
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2024-00224-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Atendiendo la solicitud allegada por la Dra. CAROLINA CORONADO 

ALDANA, apoderada especial de la parte actora, el Despacho, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 286 del Ordenamiento Procesal, corrige el auto de fecha 
22 de marzo de 2024, por medio del cual se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, 
en el sentido de indicar que el nombre correcto de la parte ejecutada corresponde a 
ANGEL GONZALEZ GALINDO y no como allí se indicó. En todo lo demás dicha 
providencia se mantiene incólume. 

 
Notifíquese esta decisión a la parte demandada, junto con la providencia que 

se corrige. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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